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NOTA INFORMATIVA  

 

Cambios metodológicos en la EPA 2021  

 

La entrada en vigor del Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

10 de octubre de 2019, por el que se establece un marco común para las encuestas de 

hogares, y del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2240 de 16 de diciembre de 2019, así 

como otros Reglamentos Delegados y de Ejecución por los que se establecen las variables a 

analizar, las definiciones a utilizar y las periodicidades para cada una das variables de la 

Encuesta de Fuerza de Trabajo (EFT) europea afectan a la información que hay que 

proporcionar a partir del primer trimestre de 2021.  

Dado que la Encuesta de Población Activa (EPA) es la operación que recoge la información 

necesaria para obtener las variables exigidas en la Encuesta de Fuerza de Trabajo (EFT), hubo 

que llevar a cabo las adaptaciones necesarias para dar respuesta a los nuevos requerimientos 

de información en 2021. 

Estos cambios afectan a los siguientes aspectos de la encuesta: 

- Definición de hogar: posibilidad de que haya más de un hogar en la misma vivienda 

- Diseño muestral: modificación paulatina (en 12 trimestres) del diseño muestral, 

ampliando el número de secciones en la muestra y disminuyendo el número medio de 

viviendas a entrevistar por sección. Consideración de grupos quinquenales estrictos en 

la reponderación. 

- Disminución de la carga de respuesta para las personas inactivas de 70 años o más y 

para la población mayor de 89 anos 

- Potenciación de las encuestas telefónicas, incluso en el primer contacto con los 

hogares 

- Nuevos criterios de clasificación de las personas ausentes de su empleo 

- Modificación de la definición de ayuda familiar 

- Reformulación de la pregunta sobre métodos de búsqueda de empleo 

- Introducción de nuevas variables, adaptación de las existentes y cambios en su 

periodicidad y supresión de otras variables 

- Adición de módulos: 

o Seis regulares, con periodicidad de ocho años, de contenido fijado 
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o Dos ad-hoc, en dos años de cada ocho, de contenido a determinar 

o Bienales, alternando años pares e impares 

 

Con estas modificaciones no se producen discontinuidades en las principales series de 

resultados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para más información: 
Instituto Galego de Estatística  
Complexo Administrativo San Lázaro s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Contacto: http://www.ige.eu/web/peticioninfo.jsp? 
Información encuestas:  900 102 104  
FAX:    900 812 899 
Notas de prensa en : http://www.ige.eu 
Síguenos en Twitter: http://twitter.com/#!/IGE_Estatistica  
Síguenos en facebook: http://www.facebook.com/INSTITUTOGALEGOESTATISTICA?sk=wall  
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